
BASES DE LA PROMOCIÓN

“Efecto Pasillo en Concierto”

La presente promoción tiene como finalidad recompensar a aquellos lectores del diario digital 
www.diariodesevilla.es

El objetivo es premiar a las diez respuestas más originales recibidas a la pregunta:
 

¿Qué es para ti el “efecto pasillo”?

1. PARTICIPANTES

Podrán participar aquellas personas mayores de 18 años que sean residentes legales en 
territorio español.

No  obstante  lo  anterior,  no  podrán  participar  aquellas  personas  vinculadas  laboral  o 
profesionalmente con el Grupo Joly, así como sus familiares en primer y segundo grado.

2. PREMIOS

El  presente concurso está dotado con  10 entradas  doble  para asistir  al  concierto  de 
Efecto Pasillo que tendrá lugar en Sevilla el día 30 de mayo a las 21:00 horas en la Sala 
Custom (C/Metalurgia 25, Polígono Industrial Calonge, 41007).

El  premio será el  indicado,  no admitiéndose la  entrega de la  cantidad equivalente  en 
metálico, asimismo no resulta posible su modificación o alteración en forma alguna, bajo 
ninguna circunstancia.

Si la organización del concierto decide no celebrar el evento o parte del mismo, la entidad 
Joly Digital no se hace responsable del reembolso de las entradas.
Asimismo, no está incluido en el premio cualquier impuesto o tributación que devengue 
con ocasión de la participación en el concurso o la obtención del premio.

3. CONCURSO

3.1. Mecánica del concurso

Para  concursar  los  participantes  deberán  acceder  a  la  noticia  del  concurso 
ubicado en la página www.diariodesevilla.es y enviar su respuesta más original a 
la pregunta:

¿Qué es para ti el “efecto pasillo”?

Una vez localizado el formato de acceso, deberán abrir el formulario de registro, 
donde deberán consignar todos los datos solicitados. La falta de inclusión de 
alguno de los datos determinará la descalificación del participante si resultare 
ganador.

Queda  expresamente  prohibida  la  utilización  de  cualquier  método  robótico, 
automatizado,  mecánico,  programado  o  similar  para  la  cumplimentación  del 
formulario.  El  incumplimiento de esta prohibición,  a juicio de la  organización, 
determinará la descalificación del participante.

3.2. Duración 

El  concurso  tendrá  comienzo  el  día  27  de  mayo,  finalizando  el  plazo  para 
participar a las 23:59 horas del día 28 de mayo de 2013.  Transcurrido dicho 
plazo no será admitida ninguna respuesta adicional. 

1



3.2. Respuestas

A los  efectos  del  presente  concurso, sólo  se  considerarán  como respuestas 
válidas  aquellas  con el  suficiente  fundamento  que estén  relacionados  con el 
evento en cuestión. 

Los usuarios podrán enviar tantas respuestas como consideren oportuno.

No resultarán válidos los  comentarios  en blanco,  los  ofensivos y obscenos y 
aquellos que no guarden relación con la pregunta a responder o no aporten valor 
añadido  al  concurso. En cada uno de estos casos, Joly Digital se reserva el 
derecho a no publicarlos o eliminarlos, quedando, en consecuencia, apartados 
del concurso.

3.4. Elección de las respuestas ganadoras

El miércoles 29 de mayo se elegirán las 10 respuestas ganadoras y a lo largo 
del día la organización comunicará a los ganadores mediante correo electrónico 
el modo y horario de recogida del premio. Para su recogida será imprescindible 
presentar el DNI que acredite la veracidad de los datos facilitados del ganador. 

La elección de las respuestas ganadoras correrá a cargo de un representante de 
Joly Digital.

El premio es intransferible. En el caso de no poder contactar con alguno de los 
ganadores  el  premio  pasará  al  siguiente  mejor  comentario  de  la  lista  de 
respuestas.  En  caso  de  que  por  cualquier  circunstancia  alguno  de  los 
ganadores,  después  de  haber  aceptado  el  premio,  no  pudiese  o  quisiese 
aceptarlo, o renunciase al mismo, el premio quedaría desierto.

4. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos recogidos pasarán a formar parte de un fichero automatizado propiedad de 
JOLY DIGITAL, S.L.U. , cuyo domicilio social está en Calle Rioja, 14-16, 41001, Sevilla.

Los datos se utilizarán para la  participación en el  presente sorteo,  así como para la 
remisión de información de cualquier otra promoción o concurso que en el futuro efectúe 
JOLY DIGITAL , y estime del interés de los participantes.

Los datos  se recogerán  y  almacenarán en un servidor  con las  debidas  medidas  de 
seguridad que exige la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, y 
que gestionará JOLY DIGITAL . Los participantes podrán ejercitar el derecho de acceso, 
rectificación,  cancelación  y  oposición  mediante  correo  electrónico  dirigido  a 
bajas@jolydigital.es.

5. ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en el presente concurso supone la aceptación íntegra de las presentes 
bases.

Sevilla, a 27 de mayo de 2013
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